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M a r t e s  1 7  d e  m a y o  d e  2 0 1 6 .  N ú m e r o  2 5 .  S e c c i ó n  I V

D E C R E T O

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.  Gobierno del Estado de Jalisco. Poder 
Ejecutivo. Secretaría General de Gobierno. 

Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Jalisco, a 
los habitantes del mismo hago saber, que por conducto de la Secretaría del H. Congreso de esta Entidad 
Federativa, se me ha comunicado el siguiente decreto
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Diputado Presidente
HÉCTOR ALEJANDRO HERMOSILLO GONZÁLEZ

(RÚBRICA)

Diputado Secretario
HUGO RODRÍGUEZ DÍAZ

 (RÚBRICA)

Diputado Secretario
EDGAR OSWALDO BAÑALES OROZCO

(RÚBRICA)

El Gobernador Constitucional del Estado
JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ

(RÚBRICA)

El Secretario General de Gobierno
ROBERTO LÓPEZ LARA

(RÚBRICA)
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ROBERTO LÓPEZ LARA
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DECRETO 25825/LXI/2016  que reforma los 
artículos 6o de la Ley de Acuacultura y Pesca; 49 
y 50 de la Ley de Atención a la Juventud; 26 de 
la Ley de Bibliotecas; 7o de la Ley de Desarrollo 
Forestal Sustentable; 16 de la Ley de Desarrollo 
Rural y Sustentable; 7o de la Ley de Educación; 10 
de la Ley de Fomento y Desarrollo Pecuario; 3o de 
la Ley de Promoción y Desarrollo Artesanal; 4o de 
la Ley del Instituto Jalisciense del Emprendedor; 
3o de la Ley Orgánica del Colegio de Educación 
Profesional Técnica; 3o de la Ley Orgánica del 
Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos; 
4o de la Ley Orgánica del Instituto de Fomento al 
Comercio Exterior; 6o de la Ley para el Desarrollo 
Económico y 8o y 11 fracción II, inciso c) de la Ley 
del Consejo Económico y Social del Estado de 
Jalisco para el Desarrollo y la Competitividad, todos 
ordenamientos del Estado de Jalisco.   Pág. 3

DECRETO 25828/LXI/2016  que autor i za  e l 
presupuesto de Egresos del Sistema de los Servicios 
de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto 
Vallarta (SEAPAL Vallarta) ejercicio 2016.   Pág. 12


